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KSmcM BRAL

Ministerio de la Gobernación

RESOLUCION de la Dirección General 
de Administración Local en el concurso 
con weado por Orden de 31 de .diciem
bre de 1959 («Boletín Oficial del Esta
do» de 18 de enero de 1960) para pro
veer en propiedad plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 1 de abril de. 1961).

Cumplidos los trámites previstos en la 
Orden de convocatoria de 31 de diciembre 
de 1959 y resueltos los recursos interpués- 
tos contra valoraciones de méritos y nom- 
bramientos provisionales publicados en el 
Bpletín Oficial del Estado, correspondien
te al 9 de noviembre de 1960,.y de con
formidad con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley,de'24 de junio de 1955 
y número 3 del artículo 201 del Reglamen
to de 30 de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, se han 
otorgado los nombramientos definitivos 
de Secreiario3 .de Administración Local 
de tercera categoría, en'propíedad, para las 
plazas que se relacionan y a favor de los 
concursantes que a continuación se in
dican: . ' ,

Provincia de Valladolid
Camporredondo, don Anastasio Rico 

■ Muñoz.
Esguevillas (le Esgueva, don Próculo 

Gordo San ta smart as. ■
Geria, don Lidio Suárez López.
Palazuelo de Vedija, don Eduardo Esté- 

. vez Iglesias.
Quintanilla , de Onésimo, don Paulino 

Martín Vázquez. -

Sardón de Duero, don Sebastián Alonso j 
Ruiz,.

Simancas-Arroyo, don Rafael del Arroyo 
Giralda. ,.

Wamba, don Juan Merino Centeno.
Lo que en cúmplimiento de lo precep

tuado en el artículo 201 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 y número 3- del 
artículo 201. del Decreto .de 20 de mayo 
de 1958; se publica en el Boletín Oficial 
de) Estado para conocimiento de los inte
resados y de las Corporaciones respectivas.

Los concursantes relacionados deberán 
tornar posesión del cargo dentro del plazo 
de treinta días, salvo aquellos que son 
designados para localidades que exigen 
desplazamiento fuera de la Península o 
entre plazas de distinta provincia insular, 
para quienes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 35, apartado c), del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, el plazo posesorio 
será de sesenta días, contados unos y 
otros a partir del siguiente al de la publi
cación de los nombramientos en el Bole
tín Oficial del Estado, y las Corporacio
nes interesadas vendrán obligadas a remi
tir a esta Dirección General certificación 
del acta de posesión del funcionario nom
brado dentro de los cinco días siguientes, 
como máximo, al en que aquélla tuviere 
lugar. Transcurrido el plazo fijado sin que 
el concursante designado íomase'posesión 
de su cargo, las Corporaciones darán 
cuenta asimismo á este Centro, bien enten
dido que los funcionarios, que se encon
traren.en este caso se atendrán a ló 
dispuesto en el apartado séptimo de la 
Orden de convocatoria del concurso, y 
quedas prórrogas de plazo posesorio sola
mente ^pueden ser autorizadas por la Di
rección General de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y la rela- 

I ción de nombramientos definitiyos, en lo 

que afecta a las plazas de sus respectivas 
provincias, en el «Boletín Oficial» de las 
mismas, y cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Corpora
ciones interesadas, en lo que se refiere al 
envío, dentro del plazo señalado, de las\ 
certificaciones y ' comunicaciones relacio
nadas con la toma de posesión ,de los 
funcionarios designados.

Madrid, 18 de marzo de 1961.—El Di
rector general, José Luis Moris.

, ' . . ' 982

ADMiHinBAdon PBomiatL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

Esta Presidencia, con el informe favo
rable de la Comisión de Gobierno, en 
sesión celebrada el día 22 del presente 
mes, decretó admitir a la convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia del día 6 de febrero-último, para 
prOveer'en propiedad, por turno de anti
güedad, previo examen de aptitud, a los 
aspirantes que a .continuación se relacio
nan, siguiendo el orden de antigüedad con 
que figuran en el escalafón, a los efectos 
determinados eií la base 9.® de dicha con-' 
vocatoria;

1 .® Don Germán Hernando Jérez.
2 .° Don Luis Hernández Martín.
3 .® Don Fortunato Fernández Guerra.
4 .° Don Mariano Velasco Vega.
5 .° Don Julián Pérez Cabello.
Lo que se publica para general cono

cimiento. -
Valladolid, 24 de marzo de 1961.—El 

presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J Negueruela.

' 905
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2 6 de abril de 1961

DIPUTACION PROVINCIAL'

DEVOLUCION-DE FIANZA

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 1.° del artículo 8S de! reglamento 
dé Contratación de las Corporaciones Lo
cales, por el presente se anuncia que va a 
procederse a la devolución de la gafaníia/ 
definitiva impuesta por don Julián San; 
José Catalina, para la 'realización- de lal 
obra de cerramiento, deposito de cadáve
res y capilla del cementerio de Castronue-; 
vo de Esgueva, Quienes creyeren tenerc:. 
algún derecho exigible al adjudicatario por 
razón^dcl contrato garantizado, podrán 
presentar sus reclamaciones en el plazo de 
quince día,s hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 3 de .abril de 1961,—El pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio. —El se
cretario, Dionisio J. Negueruela.

* 1.007

sí!,iisisisí[iDii üiniiipn

Ayuntamiento de VaíladoJid

ANUNCIO •

Sé anuncia a concurso la adquisición 
de 266 trajes de pana, con sus correspon
dientes gorras y distintivos, con destino al 
personal del Servicio de Limpieza. Plazo 
de entrega será el de '75 días a^ contar de 
la fecha de là notificación de la adjudica
ción. El pliego de condiciones puede verse 
én el Negociado '3.°, Acopios,. Secretaría 
General, en días hábiles y hóras de ofici
na; hasta el día de la apertura de los ; 
pliegos. Para to.mar parte en el concurso-^ 
se exige una garantía provisional de 5.000 
pesetas. Los pliegos pueden presentarse 
con arreglo al modelo de proposición, 
durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir deLsiguiente al de la publicación de 
este anuncio, de diez a trece, en Acopios, 
La apertura de pliegos se verificará el 
primer día hábil siguiente al eri que termi
ne el plazo de admisión de proposiciones.

-^^VaHwá^lid, GO de marzo .de 1-961-El 
*áícáW;santiago López González.
, 7 ‘ 994-725

t; MCAZAREN

t-jM»4J®s diez.días hábiles siguientes, conta- 
faos ne^defe^^hWicación de este anuncio 
L cú'él «B'Oíétííij0;ficial» de la provincia, se 

celebrará en esre^ Ayuntamiento, a das. 
once y doce horas, respectivamente, las 
subastas de 17 cárceles de lena gruesa, 
équivalentes a 40,800 metros cúbicos, bajo 
el tipo de tasación de 8,160 pesetas. Y de 
5,293 cargas de ramaje, 705,732 metros. 

cúbicos, y tipo de' tasación de 18.525,50 
pesetas, procedentes del monte «Pinar de 
Abajo». ,

Las condiciones están de m .mificsto en 
; en la Secretaría del Ayuntarniento, donde 

también sé presentarán los pliegos optan
do á las mismas, hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para indicadas 

T^.subástasy ' > / ■ ' ;
, Alcazarén, '27^.;íie marzo de 1961.--El 

■'-alcalde .(ilegible), j '
'963-726

'OWs'é A '^X»<^AR

En el salón de actos dé estas Casas 
Consistoriales, tendrán lugar las siguientes 
subastas; .

De 5 cárceles dé leña, del monte «Pinar 
del Concejo», el.día 28 de abril próximo y 
hora-de las once; bajo el tipo de tasación 
de 2.625 pesetas. -

De 737. cargas dq ramaje, del monte 
«Pinar- del Concejo», el día 29 de abril y 

.hora de las once; bajo el tipo de tasación 
de 10.612,80 pesetas.

La admisión de pliegos terminará a las 
diez y ocho horas del día anterior al séña¿ 
lado para cada subasíá.

A las proposiciones, debidamente rein
tegradas, se acompañará declaración jura
da de no hallarse incurso el licitante, en 
motivos de incapacidad o incompatibilidad 
y resguardo acreditativo de haber.ingresa
do la fianza provisional, consistente -en el 

;3 por 100 del tipo de licitación.
Los pliegos dé condiciones, tanto facul-i 

tativas como económico-administrativas, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de' 
esté Áyúntámícriío, a disposición de las 
personas interesadas.

Iscar, 2^ de majjzo de 1961.—El alcalde, 
Cesáreo M. Arias.

---- ---- ■.,...■ n—¿<Tpft6*n^H,B^Áa*Wrr«lf«a. ?*MB».->waiW^MII <m«i«, i • ---- ------

»'’«m!ií®M ^^ iiisíitis ■

Dion José ' Vicente' Tejeáo. Cañada, se- 
cpotibrío dd' Sala de la Audiencia 
TerriljoiriaL de Valladolid. ' ' .
Certifi'Co: Que en el r-ollo número 

01 de 1060', de esta Secretaría .de Sa
la de mi' cargo- se ha dictado -por la 
Sala de. lo Civil de' -esta Exema. Au- 

’diencia TerritOrlal, la. s-entencia cuyo 
•encab'ezamiento y parte dlsposátiva 
son del denor literal. slg'Uieñte :

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a trçs de marzo de mil 
novecientos sesienba uno. Ea Sala de 
-10' Civil de la Exema. Audienciia. Te
rritorial de Valladolid,' ha visto en 
grado de apelación Jos -autos de inci

dente seguidas 'ante el Juzgado- dq 
primera inisl.áncia de- La Vecilla, en
tro partos, de una, y^como deman
dan te-apela h'be, por don. AntoniO' San
tiago’ Elamas '‘Rodríguez, mayor de 
edad, casado, empleado y -vecino- de 
La Pola d-e Gordón, que' ha estado 
rapreSenpad-O' por el procurador don 
Manuel Mon-salve'-Monsalve .y defen
dido' por, eip letra-do-, don Camilo de 
í^ed .Eemández, y de otra', como de- 
rniandado^apeladó, p-or .do-n Aquilino' 
Franco González, mayor de edad, sol
tero, procurador de los Tribunailes y 
vecino- de La Vecilla, que nó há com- 

° parecido- ante este Tribunal Sup-erior 
en el presente ■ recurso-; por lo queJe-n 
ouanto al -miism-o se han entend'ido 
las actuaciones edn los Estrados del 
Tribunal,' -sobre -incidenté previo- .de 
nulidad de actuaciones, en expiedien- 
te' de jura de cuenta. -

Parte dispo-sitiva.—Fallamos-: Que, 
excepto -e-n el proinunciamle-nto- refe- 
rento a la -imip-oisioióh de las costas 
pirooeis’áles (el cual revocam-o's) que 
contiene^ la- sentencia recurrida, de
b-emos confirmar y -c-onfirmanios la 
se-nten-cia apelada. Todo -ello sin ha
cer especial imposición -de las costas 
pro-Cesales causadas en ambas ins- 

. tancias. -
Lo relacionado es .-cierto y lo inser

to • concuerda a la letra con su o-ri- 
.'ginal a que 'me remito. Y para que 
console, expido- la presente- que firmo 

¿¿0^..Valladolid, . a, trece de márzo dlq 
^nái. 15 no-ve^-ientos (sesenta y'^uno-.—Vi- 
osnte Tejedo Oapada. .

1.020-728

^ Juzgados de primera instancia 
nM«es ^Írf^íiífeción 
te COf4WeWíSé43út

VALLADOLID.—NUMERO 1
Do-n ./Miguel Alvárez Tejedor, magis

trado, jue? de primera instancia 
nùm'èro uno de Valladolid y ' su 

. partido. '
Hago'spber: Que. -en este, Juzgado 

dé mi cargo, y con el- número- 66 de 
1960, se -siguen autos de juáciO' eje- 
cutivó, en -ejecución de sentenciá, a 
insta-ucia. de don Mariano Mata-rranz 
Orrasco, representado por el proem 
rador señ>or Stampa . Ferrer, contra ' 
don Julio Arranz Redondo, mayor de 
■edáid, labrador y vecin-o -de -Q^ün-ta- 
nilla de Arriba, représentado' por el 
procuradpir señor Nieto García, so
bre págO' -de 16.000 pesetas d'e princi- 

' pal, '122 pesetas de ga-stos de protesto 
y 7,600 pesetas -más para costas y 
gastos, en los cuales he acoaMado, a

MCD 2022-L5



6 de abril de 1961 3

iTiiStalicia d'O la parte .demandanite', sa
car a la venta '.eh pública. subas^ïa por 
primera vez y término de ocho díaS, 
los , siguiente^ bienes embargadios ' al 
demandado: -
.1. Un tractor marca '“Lanz’”, ma-' 

trícula VA2032, de 15 HP. fiscales: 
valorado en 150.0,00 pesetas.

2. U n remolque, matrícula- 
VA-2032,. chapa ' VA-6y del pueblo' de 
Quintanilla de Arriba; valorado- en 

‘25.000' pesetas. . , ' - ■ 
. 3. Un. arado de d-iisco, marca- “Ta- 
v4”,- 6065924, serie 59,1, número -4219; 

■ valorado en 12.000 pesetas.
Tota, 187'.000 pesetas.

^ADVERTENCIAS

Primera.—La subasta es priijiera y 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el. día . veinticuatro 
de los corrier/ites, a las -once de. su 
mañana.'

.Segunda.—Para tomar parte • en la
misma debieran los hcifad'Oires con- 
siigiTar previiartiente én .la mesa del 
Juzgado, o establecimiento' público 
-destina do- al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de su avalúo,, sin -cuyo requisito 
no serán- admitidos,! no admintiéndo- 
se tampoco posturas qué no cubran 
las dos, terceras pa.rtes de la tasa
ción. ■ ■

Tercera.—Los bienes embargados 
se encuenjtran deppsitadqs en la ca
sa “Lanz Ibérica”, domiciliada en' 
Getafe, don,de podrán ser exami
nados, .

Dado en Valladolid, a uno de abril 
-^>áie¡.,tXCúJk.^^ sesenta y uno.— 
fc^gu-el j^v^r^ Tejedor.—El secreta-' 

rio,. José Cuev£^
1.006.-729

.4

’^’**-PWóLA©0LID.—NÚMERO 1-

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
- juez de primera instancia número uno 

de Valladolid y su partido. Dadp..en .Valladolid, a veintinueye de
Hagó saber: Que en los autos de juic^o^s*?l;^^^9 ^.^ ™^.^ .«aveeientos sesenta y uno- 

ejecutivo, seguidos en ejecución desenten- Miguel Álvarez -Tejedor. — El secretario’ 
cía en este juzgadq, con el.húmero 35 (^-^•-•;J-^:?.lCne-y.as.
1961, a instancia de don Demetrio .Mozp 
Díez, mayor de edad, "casado y vecino de 
esta ciudad, contra don Antonio Prieto- 
Picón, mayor de edad, casado, propietario 
de «Talleres Rada», y domiciliado en esta 
capital, sobre p’ago de 45.000 pesetas de 
principal, 406 pesetas de gastos de protes
to y 15.000 pesetas para costas y gastos 
sin perjuicio, a instancia de la parte de
mandante, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y ter

mino de ocho días, Jos siguientes bienes a 
embargados al demandado:

1. Una fresadora, marca «Jarbe», ti
po A, movida por un motor de 1 H. P,; 
valorada en 35.000 pesetas.

2. Un torno, marca «Conesa», de metro . 
y medio entrepuntos, accionado por un 
motor de dos H. P.; valorado en 40.000 
pesetas,

3. Otro torno, marca «Conesa», de dos 
metros de entrepuníos, accionado por un 
motor de 3 H. P. de fuerza; valorado en 
40.000 pesetas,. -

4. Un compresor, marea «ABC», .de 
3 H. P. de potencia, en perfecto estado de 
funcionamiento; valorado en 8.000 pesetas..

5. Tres equipos de soldadura eléctrica, 
marca «Soldarco», de una potencia de 200 
amperes; valorados en 21.000 pesetas.

6. Otro equipo de soldadura eléctrica,^ 
marca «Jas», de una potencia de 250 am^'c 
peres, en estado de funcionamiento; valoá 
rado en 6.000 pesetas. - . y

7. Otro equipo de soldadura eléctrica,j 
de la* misma marca, y de 150 .amperes,"

^ también funcionando; valorado en 5.000 
: pesetas. - , - '
L 8. Un compresor, /marca «Jugarpe»’, 

, movido por un motor de 1 H. P. de fuerza; 
valorado en 8.000 pesetas.

Total: 163.Ó00 pesetas.
ADVERTENCIAS -

1 .® La subasta es primera y tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de' estejuzgado, 
el día veintiuno de abril próximo, a las 
once de su mañana.
. 2.® Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamenfe 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad, 
igual, por lo menos, al, diez por ciento de 
su avalúo, sin cuyo requisita no serán 
admitidos; no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. • .

3 .® Los bienes embargados se encuen-' 
tran depositados en poder del demandado, 
el cual tiene su domicilio en esta ciudad, 
calle de Santa Marina, número 18.

996-730

‘”^^^4PQW>^NUMER0 2

Doú*RafohÍ''(jómez'-Éscok González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña María del Carmen Carbi

Minayo, asistida de su esposo, se sigue 
juicio declarativo de mayor cuantía, sobre 
que se declare que' como hija natural de 
don José Carbi y Carné y doña Tomasa 
Minayo Fernández, fué legitimada por 
subsiguiente matrimonio de sus padres el 
13 de marzo de 1905 y en virtud de dicha 
legitimación y desde la misma fecha de la 
celebración del matrimonio, adquirió el 
derecho a llevar legalmèhte el apellido de 
sus padres, como si .de hija legítima se 
tratara.,

Y por el presente edicto se emplaza a 
todas aquellas personas cuya existencia y 
por ende, su domicilio, se desconoce, que 
puedan considerarse interesadas en dicha 
pretensión, para que, en el término de 
nueve días, contados' al siguiente de la 
inserción del presente, comparezcan en 
este Juzgado personándose en forma.

Dadq.,en..Valladolid, a uno de abril de 
mil novecientos Uesentá y ,unó.—Rafael 
GÓmez-Escolar C^nzález. — El secretario, 
Angel Mingo.-' .

? 995-731

^^V¿¿iEAD-0tlD.—NUMERO 2
'Don Rafael Gómez-Escoilar G-onzález, 

magistra-dio, juez de primieha ins
tancia del distrito ¡níme-ro dos de 
Valladoilid y su partildo.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juñado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de don Fran- 
cisco Pemández Rubio, contra don 
Francisco García Martín., en reclama
ción de 46.470 pesetas de principal y 
18.000' pesetas más para intereses y, 
eos,tas, sin perjuicio, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con. la re-'- 
b.aja del veinticinco por ciento, los 
bienes qué después se dirán, bajo las 
■advertencias y condiciones que tam
bién se expresará-n.

BIENES OBJETO DÉ SUBASTA

1. 21 cajas de galletas marca “Ma
ría”, Palaciós, de Alar del Rey, y pe
so' de tres kilos cada una; tasadas 
en 1.575 pesetas.

2. 223 cajas de galletas de la mis
ma marca, co'n ürí total de 821 kilos; 
tasadas en 16.725 pesetas.

3. 11 cajas de pimientos en con
serva, conteniendo 24 botes cada ca
ja, de un kilo de peso cada bote, de 
la casa “Gordezuela” (Alfaro-Rioja).; 
tasadas en 8.429 pesetas.

4. 5 cajas de vino- .de Jerez,_ conte- 
niiendo 12 botellas de tres partes de 
litro cada una; tasadas en 1.740 pe
setas;

5. .35 cajas de botellas de agua mi
neral, marca “Lanjarón”, contenían-
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4 6 de abril de 1961

do 12 botellas cada una, de litro ; ta
sadas en'’ 3.864 pesetas.

Toital, 32.396 ipesétae.
ADVERTENCIAS'

Primera.—Que . la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de eke 
Juzgado el día diecisiete' dé abril pró- 
ximiO,. y hora de las once de su ma
ñana. ' ;

Segunda.—Que ' paA tornar parte en 
la- misma, deberán los licitadores 
consignar previa men te. en la mesa 
del Juzgado,’ una cantidad, igual, por 
lo menos, ail diez por ciento del tipo 
de tasación, con la rebaja dicha', no 
admltiéndose'' posturas que no- cu
bran las dos terceras partes de sn 
awalúo, con referida rebaba.

Tercera.—Que los bienes se, en?.?; 
cu-mitran -en- poder de 'don Manuel ■- 
Hernández,López, mayor- de edad, cal 
sado, labrador y vecino' de PedroneaS 
del Río (La Bañeza), a disposición 
de .quien quiera examinarlos.-

Dado en Valladolid, a veinticinco 
djg^marw de mil noveeienitos áesenta 

¿y.>.uno.—'Rafaeï ,Qómez-Escolar Gonzá
lez.—El secrèt^o, Angel Mingo. '

^Í 1.019-732 ,

Wf-l’n^OT^^AlL, MARGUES .
'‘'’^DICTO -

Don Pernando Cid • Fontán; juez dé 
primera instancaa de Mota del Mar
qués y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio de .me
nor cuantía,- instado- por don Zósimo' 
del Barrio Higuera,, vecino de Vega 
de Valdetronco, c-ontra don -Manual 
Rubio- Rubio, vecino de Puebla de 
Ataeuara, y en período de ejecución 
de sentencia, habiéndose' dictado re- 
soiluóión por la que se acuerda sacar 
a pública subasta ' y por primera vez, 
por término de ocho' días, y bajo- las 
condiciones que .después se expresa
rán, a fin de cubrir la cantidad adeu- 
4ada, intereses y -costas, por el .tope 
.miniano de quince mil pesetas, los si- 
' guíen tes bienes -embargados; • .

1? .Una máquina.. aventadora, me- 
Itálica, 'de dos ventiiadores .y dos ca-, 
jas de cribas, fabricada por la casa 
B'airrios¡ de Vega de Vaidetr-onco; 
tugada -en 15.000 ' pesetas. ,

2? Uña muía,'de 1,17' de alzada, 
de siete años,- aproximadamente,- pe
lo negro; tasada en 10.000 pesetas.;

CONDICIONES ’

Primera.—La subasta tendrá lugar 
el día 28 de abril de 1901, a las doce 
horas,, en 'la Sala Audiencia de este . 

Juzgado de primera instancia de Mo
ta del Marqués.'
,. Segunda.—Que para tornar parte en 
la 'subasta,'deberán depositar previa- 
mehte los- licitadores- en la mesa del 
Juzgado-, -0' eStablecimiento público 
destinado 'ai efecto, el 10 por 100' diel 
tipo'' por que -salen a subasta..

Tercera.'—Que' qO' se .admitirán .pos
turas que no cubran',las dos. terceras 
partes del avalúo. .

Cuarta.—Que dichos bienes se en- 
cuentran depositados en poder' del!, 
demandado don Manuel Rubio- Ru
bio,- vecino dé Pue'bla de Almenara 
(Cuenca). .., .

Dado en Mota del Marqués, a vein
tidós de, marzo- de-' mil novecientos 

’^"‘^esenfa^ "y una-l-El juez de primera 
’ ’ Siikahciá, Féra^do Cid Fontán.—El 
í,.,s^cr,etariq,r..;-Ana^taBÍo . Martín Vaca.

^^ Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

• CEDULA DE .EMPLAZAMIENTO

, EI señor juez municipal fiel distrito nú
mero uno de esta ciudad, don Luis Gon
zález San .José, en virtud de la* demanda 
presentada en este Juzgado por el procu
rador de la Cámara de la Propiedad Urba
na, don Alfredo Stampa Braun en nombré 
de la asociada doña Lucía Casas Rico, 
contrá- don- Luis María Silva Tarazona y 
otros, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano, en providencia de 
veintisiete dél actual, ha acordado se em
place a expresado demandado por medio 
del «Boletín Ofiaial» de. la provincia, por 
encontrarse en ignorado domicilió y para
dero, para que en el improrrogable plazo 
de seis días, conteste en'forma 'dicha 
demanda, con el apercibimiento legal, de 
que si no lo hiciere, se le tendrá declarado 
en rebeldía, haciéndose constar que las 
copias de la demanda y documentos, se 
hallan en esta Secretaría a su disposición, 
debiéndose personar a contestar la'dcman- 
da en forma legal y con intervención de 
letrado, por la cuantía litigiosa.

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento en foima legal al demandado don 
Luis María Silva Tarazona, en atención a 
su ignorado domicilio y paradero, se 
expide la presenté, para su publicación cp 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en Va
lladolid, a veintiocho de marzo de mil 
novecientos sesenta ÿ uno.—El juez muni- 
cipaj., Luis .González San José.—El secre
ta-rió, Miguel TorresU
1 ' ; ■ ■ 997-734

VALLADOLID.—NUMERO 2 .
.•CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Eh’el .juicio .que .sé sJíJf' en este 
Juzgado, a' 'instancia de dou Fermin 
Herná-n’dlez. García, mayor de edad y 
de ésta, vecindad, contra doña Ange
les Velasco, mayor de eda'd, 'de igno- 
raido paradéro! en la. actualidad, so
bre desahucio dél p-isd entresusilo iz- 
quierda de' la casa número ^ de la 
■calle Gantera-c, de esta ciudad; se .ha 
acordad-O en 'providen-cía -de hoy, se 

_ 'emiplaee -a dichas demanda-da Angeles 
Velasco, para que, en el plazo die‘sei,® 
días, pueda' person'arse y .conitéstatr 
en W proéedim'iento, previníéndola 
-que, 'de n.o cornTyareéer, será declara
da em.'d3eboldía-.,«Sé.. hac.e constar que 
laa '^ipiays -bons-tau 'én^. esta Secretaría.

Valladoliid, 25 de niarzo de 1961.— 
Jesús'Grl-Sahzf '

'."’W J/^ SJ’ - 1.017-735

' OFmS ■ '

HERMANDAD SINDICAL LO'CAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE A'MUSQUILLO .

EDICTO.

. Don Gabriel García González, jefe, dé 
la Hermandad Sindical L-ocal de 
^Labradorqs y Gana-dero-s de' Amus
quillo' (Valíad'olid).. .
Hago- -saber; Que confeoc-ioinadcefl 

padrón 'de coiútribuyentes para aten
der al soistenimiento- de esta Herman- 
'dad y Servicio' de Guardería Rural, 
correspondiente al año 1961, éste que
da expuesto, en'él domicilie social de 

' esta- Hermandad, pO'r un plazo de 
quince -días hábiles, a conlaT-'del que 
apafezea en él “B-bletín Oficial” de la 
provincia, 'durante el' cual los 'Conitri- 

• buy entes íntereisados pueden exami- 
nario y efectuar las r'eelamaciónes, 
por 'escrito, que estimen 'oportunas; 
expirad^ dicho- plazo, las cuotas, se
ñaladas se considerarán ' firmes.
' Lo- que .se haqe públiico. para gene
ral conocimiento de todos Jos contri- 
búyemtes de- este térm'j-no' municipal.

P'pi;. ■Dios, -España y -su Révólúolón 
Naferorfal- S'indíc'alis'ta'.t ,

■ Jj-puisquiillo, 18 de marzo d'e 1961.
■ El} nrésidiénte, ' Gabriel García. 

sys ?
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